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VI 

hbdémayo'doiI diinúeve. 

Vistos los proie
1.1 	

idos dktados por el Ministro Presi. 	e-d )esta Suprema 
Corte de Justicia de, 	Nacn, en los' que se des¡* 	la suscrita como 
instructora del procedimiento en los siguientes asuntos 

á) ,"Acción de inonstitucuonaIidad '47I2Ó19á 	ovida por Julio Scherer 
Ibarra,quien se ostenta como ConsejeroJuridico dejecutivo Federal, en la cual 
solicita se declare la invalidez del 

41  

"Artículo78 d»la_..Le de lngresoi.-de "*Ç)icipio de ½Atltlahuacan (sic), 
Morelós publicado n élberiódidb'oficia'l'de la e7itidade129 de marzo de 2019, 

1, N

que a la letra dispone Los bienes qu se encuentren retenidos y asegurados 
en el juzgad&.Óívico púr nfrácció,i 	'.al-batidoJé 'policía y gobierno del 
municipio de Atlatlahúcamy, otras di?i"si:ición6s'legaIes, y cuyo propietario no 
acuda a cubrir la niiItcorréspóndiente enuntéthiino de treinta días contados 
a partir de que los mismos s ri puestos a disposición de dicha autoridad, 
serán destinados a acciones al' v de la comunidad" 

b) Acción de inconstitucionalidad 49/2019, promovida por Luis Raúl 
González Pérez, quien se t;ta  como Presidente de la Comisión Nacional de 

( 	IosDerechos4Humanpsemn IÇeue  solicita la declaracion de invalidez de 
k 	 • » 	 4 

"1. Artículos relacionados con impuestos adicionales: 
8 de !a  Ley de Ingresos de/municipio de Amacuzac, Morelos, para el, -- 	4 	. 	 . . 	¡ 	• / ' ejerciciofiscal-2019. 	• 
8 dé la Ley de lnresos del municipio de Atiatlahucan, Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2019. 
8 de la Ley de Ingresos del municipio de Axochia pan, Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2019. 
6 de la Ley de Ingresos del municipio de Cuautla, Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2019. 
8 de la Ley de Ingresos del municipio de Cuernavaca, Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2019. 
9 de la Ley de Ingresos del municipio de Emiliano Zapata, More/os, 

• para el ejercicio fiscal 2019. 

Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 

	

Ministra instructora\ 	ín( EsquiiveI Mossa, con el expediente de las 
acciones de incoñ,Súco'haiidádal rubro citadas, promovidas por Julio Scherer 
Ibarra y Luis.. Ra'úI Gonzalez Pérez, quienéssé ;6sfntan como Consejero Jurídico 
del Ejecutivo.Federal y Presidente de....Ia Coinision -Nacional de los Derechos 
Humanos, resjectivamente. fibidaen.,ia.. .Oficin de Certificación Judicial y 

/ 	 ..A' 	...-' 	- 
Correspondencia de este;AltoTribunal el, veintinueve deabril del año en curso y 
turnadas' conforme a' los autos'de radicacion de treinta de abril y siete de mayo 
siguientes. Conste:\-?. 

- 	'IA 

Ciudad de Méxicoç 
r 	. 
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8 de la Ley de ingresos del municipio de Huitzilac, Morelos, pra el 
ejercicio fiscal 2019. 
22 de la Ley de ingrsos de/ municipio de Jiutepec, Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2019. 
8 de la Ley de Ingresos del municipio de Jojuti, Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2019. 
5, numeral 18. 1, de la Ley de ingresos del municipio de Miacatián, 
Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 
20 de la Ley de Ingresos del municipio de Ocuituco, Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2019. 
16 de la Ley de IngrEsos del municipio de Puente de Ixtia, Morelos, 
para el ejercicio fiscal 2019. 
20 de la ,Ley de Ingresos del municipio de Temixco, Morelos, ¡ara el 
Ejercicio 'Fiscal 2019. 
8 de la Ley de Ingresos del municipio dé ,Ternoac, Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2019. 
8 de la Ley de ingresos del municipio de Tetecala,, Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2019. 
9 de la Ley de Ingresos del municipio de Tlaquiltenahgo, Morelo, para 
el ejercicio fiscal 2019. 
14 de la Ley de Ingresos del municipio de TIayacapa; Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2019, 
15 de la Ley de ingresos del municipio de Yautpec de Zaragoza, 
Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 
14 de la Ley de Ingresos de/ municipio de Yecapixtia, Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2019. 	 1 

8 de la Ley de Ingresos del municipio de Zaca tepec, Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2019. 

2,. Anículos relacionados con cobros excesivos y desprbporcknados poi-
acceso 

or
acceso a la información pública: 

27, numeral 4.3.17.02.01.03.000, de la Ley de Ingresos del' municipio 
de Amaduzac, MoreIo., para e! ejercicio fiscal 2019. 
11, numerales 4.3.215.1.1, 4.3.2.5.1.2 y 4.3.2.51.3; 13, numeral 
4.3.4.1.1, de la Ley del Ingresos del municipio de Atiatiahucán, Morelos, 
para el ejercicio fiscal 2019. 
22, numerales 4.3.12.1, 4.3.12.2.1.1, 4.3.12.2.1.2 y.4.3.12.2.1.3 de la 
Ley 	de Ingresos del municipio de Axochia pan, Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2019. 
13, numeral 4.3.4,2.7.3, de la Ley de Ingresos, del municijio da 
Cuernavaca, Morelos, 'para el ejercicio fiscal 2019. 
19, numerales 4.3.9. 4 .2.2 y 4.3.9.4.2.3, de la Ley de !ngresps del 
municipio de Huitzilac, Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 
36, numerales 4.3.04.002.01.01, 4.3.04.002.01.02, 4.3.04.002102.01, 
4.3.04. 002. 02.02 y 4.3.04.002.02.03 de la Ley1 de Ingresos del 
municipio .de Jiutépec, Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 
13, fracción II, inciso A), numerales 1, 2 y 3, de la Ley .de lngreos del 
municipio de Miacatián, Morelos, para el ejercicio fisai 2019. 
26, fracción II, incisos A), B), Ç) y Di), de la Ley de ingresos del 
municipio de Ocuitucc., Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 
46, fracciones II, inciso A), numeral 2, y  lii, de la Ley de Ingreos del 
municipio de Temixco, Morelos, para el Ejercicio Fiscal 2019. 
22, numerales 4.3.12.1, 43.12.2.1.1, 4.3.12.2.1.2, '4.3.12.2.1.3 y 
4.3.12.2.3, de la Ley de ingresos del municipio dé Terrioac, Morelos, 
para el ejercicio fiscal 2019. 

2 

 
 
 
 
 



3. Artículos relacionados con multas fijas: 
r 	; 	. 

31, 6.1...01W4 	'D;'de'Ia Lejide Ingresos del municipio de 
Amacuzac,Mórelos, para el ejercicio' fiscal 2019. 

1 	 .41.apartado 6.1.1.6:'42 nuéraI.6.1.2.13: 4¿3' apartado 6.1.3.14; 46, 
'nueral 6 1 63 2 de "la :, 	IngresoS del municipio de 

- Atía tiahucan Morelos parael ercicio fiscal 2019 
...33 de .lé -Lej/de In?só dé! 

 
Municipio de Cuautla, Morelos, para el 

ejercicio fiscal 2019' 
57, apartado 6.1. 15: 58. ntmeral'6. 1.2.1.3, apartados 
59. 	aoartado' 6.1.2.14: 60. 'aoérta4os 6 .1.4.1 (exce - 	 el numeral 

y 6.1.2.7; 

6.1.42.61.4.3—nimerales6:14.3.3 y 6»1.4.3.5—, 6.1.4.4, 
6.1.4.5.1 :1.4.66'!. 4.7. 6.1.4.8'(exc.eptoéIp 	eral. 6.1.4.837), 
6149 61410 61411 61412, 614 "1414, 61415, 
6.1.4.16 ;y 6. 14..1 7. 61 (exceptá. los. nunieraIé: 1 6. .5.3.1 ;al 6.1.5.4.4; 
615496l562y61563 61598 del 615911 a1615914, 
6.1.5.12.4y. 6.1.5.12.5: 	 .13.2: .6.1.5.15.1, del 
615161 a! 615164 615172 6 ,174 de! 615181 a! 

6.1.5.19.9, 6.1.5.19.13.' 6:1.5.19.14 y 
20.2 6:1.5.20:4, '1.5:20:5 y 6.15.20.7 6.1.5.22.11; 

615239 y d452310 del 6J5 a! 61547, 615261, 
;'.1.5.26:15'y del 6.1.5.26.21 al. 

6..1.526.49): 62. numéral 6. 1.6.1 1: 64.. numerales 6.1.8.1.1, 
6.1.8r1.2.1 6::1.8:1.2:2. 6.1.. . '64.8:2.1.2. á'partado 6.1.8.4 (SIC), 
excepto" el numeral 6. 1.8.5." ..66numeral 6.1.10.5, de la Ley de 
Ingresos de'l/nunicipio-dé C(iernava6a:Morelos, para el ejercicio fiscal 
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20, numerales 4.4.3.4.1.1.1, 4.4.3.4.1.1.2, 4.4.3.4.1.1.3 y 
4.4.3.4.1.1.7, de la Ley de Ingresos del municipio de Yautepec 
de Zaragoza, Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 
37, numeral 4.1.4.3.14.2, de la Ley de Ingresos del municipio de 
Yecapixtla, Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 
11, numeral 4.3.2.5.1.2 de la Ley de Ingresos del municipio de 
Zacatepec, Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 
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42, numeral 10), ¡ncij)'); 44,' 48 (excepto fracción V, numeral 3), 
inciso T); .y 50, de la Le de Ingresos del municipio de Emiliano Zapata, 
Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 
27, 28, 29 y e - la Ley de Ingresos del municipio de Huitzilac, 

-Mo,eIos, paraIeI- ciciofiscaI 2019.1 	 . 	 .. . 

32, 33,L34,  _.35'y,;3.7*de Ja Ley de Ingresds del municipio ¿le 
Jojutla, Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 
20, numerales del 4.3.10.1.1.6.1 al 4.3.10.1.1.6.8, así como 

í•  4`1,1 -T-1. 1- y r410'1: 17.2; y .'40; humeral 6.4.7. 1. 1, de' la Léy de 
lhgrésos detmúhiáiØio dé Teinoac, 'Morelos, paré él ejercicio fiscal 
2019. 
31, fracciones 1, incisos A), B) y C); IV, incisos A), B), C), F), G) y H); V, 
inciso A); VI, incisos B), C), D), E), F), G), H); VIII, incisos A), V) y W), 
de la Ley de Ingresos del municipio de Tepalcíngo, Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2019. 
30, fracción VIII, inciso V) y W), de la Ley de Ingresos del municipio de 
Tlaquiltenango, Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 

4. Artículos relativos a la indeterminación de las conductas sancionables 
(seguridad jurídica y taxatividad): 

3 
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31, numerales 6.1.01.  c3.02.0Q.00, en la porción normativa 'o moral', y 
6.1.01.03.03.00.000, dé la Ley de Ingresos del municipio: de Amacuzac, 
Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 
48, numerales 6.1.8.3.2.2, en la porción normativa 'moral', 6.1.8.3.2.4, 
y 6.1.8.3.1.5 de la Ley de Ingresos del municipio de Atiatiahucan, 
Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 
33, numerales 6.4.1. 1.2, 6.4.1.1.5 y  6.4.1.1.9, en la porción normativa 
'o verbalmente', 39, numerales 6.4.6.3.2 y  6.4.6.3.3, de la Ley de 
Ingresos del municipio de Axochia pan, Morelos, para el ejercicio fiscal 
2019. 
34, inciso A), numerales 1, en la porción normativa 'o verbalmente', 7, 
en la porción normativa 'Alterar el orden', de la i.ey, de Ingresos del 
Municipio de Cuautla, Morelos, para el ejercicio lscal 2019. 	

111 

64, numerales 6.1.8.3.1.1, 6.1.8.3.2.2, en la porción normativa 'moral', 
6.1.8.3.2.4 y 6.1 8.3.1.5 de la Ley de Ingresos del municiio de 
Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 
42, numeral 12, inciso ( y 43, numeral 2, inciso: E), de la Ley de 
Ingresos del municipio de Emiliano Zapata, Morelos, par al  el ejercicio 
fiscal 2019. 
27, nun- eraIes 6.1.11.1, 6.1.1.1.9 y 11.1.1.1421  y 28, numeral 
6.1.2.12.3, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huitzilác, Mórelos, 
para el ejercicio fiscal 2019. 
57, numeral 6.1.01.011.03.00, y 59, numerales 6.1.02.001.02.00 y 
6.1.02.001.05.00, de la Ley de Ingresos del municipio de Jiutepec, 
Morelos, para el e/ercicio fiscal 2019. 
30, fracciones II, numerales 1, 9, 11 y 13, yIlI, inciso L, numerales 2 y 
3, de la Ley de Ingresos del municipio:  de Jojutla, Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2019. 
29, fracción II, 30, fracción Xli, incisos B y C), de la Ley de Ingresos 
del municipio de Miacatlán, Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 
49, inciso J,), numerales 2,) y3), de la Ley de Ingresos del municipio de 
Ocuituco, Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 
83, fracción XII, incisos B, y a,), 84, fraciones l, lll, en la porción 
normativa 'moral', IV y VI, de la Ley de Ingresos dé! munici,bio de 
Temixco, Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 
33, numeral 6.4.1.1.2 y  6.4.1.1.5; 39, numerales 6.4.6.3.2, 6.4.6.3.3, 
6.4.6.3.9, 6.4.6.3.14 y 6.4.6.3.17, de la Ley de Ingresos del municipio 
de Temoac, Morelos,, para el ejercicio fiscal 12019. 
32, incis'os b), e) y g), en la porción normativa 'o verbalmente'i.  de la 
Ley de Ingresos del nunicipio de Tepalcin go, Morelos, ¡ar,a el ejercicio 
fiscal 2019. 
36, numérales 41624-0,2-04, 4162-1-02-07, 4162-1-02-10, 4162-1-02-
11 en la porción normativa 'mora", 4162-1-02-13; 4162-1-02-20 en la 
porción normativa 'o verbalmente', 41624-02 24 ('Si, y 4162-1-02-08 
de la Ley de Ingresos del municipio de Tetecala, Morelos, ¡para el 
ejercicio: fiscal 2019. 
31, fracción 1, incisos' A y B, de la Ley dé Ingresos de, municipio de 
Tlaquiltnango, Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 
45, fracciones 1, incisos A), D) y E), y II, inciso E), de la Ley de Ingresos 
del municipio de Tlayacapan, 'Morelos, para: el ejerciçio fiscal 2019. 
61, numerales 4.6.1.8.3.1, 4.6.1.8.3.7, en la porciól:1 normativa moraI', 
4.6.1.8.3.9, 4.6.1.8.3.11, 4.6.1.8.4.2.2, y 4.6.1.8.3.5 de la Ley de 
Ingresos del municipo de Yautepec de Zaragoza, Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2019. 

A 
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1- 	 - 

6 A7tículos relacionidos don la transgresion a! derecho a !a,Lc&entldad y la 
jratúidad en el regito defnacimiento 	 (Ç ) 

' 	20 fraccion II inciso ,B,) en la porcion nomiativa con líM de hasta 7 
j 

 
años,,,, de la Leyde Ingresos' lel municipio de Jojutla,(Motelos, para el 

í 	ejercicio fiscal 2019.. 	 . .,• . 

51, numerales 4.1.6.2.1.19.3, 4.1.6.2.2.1.1, en la porción 
normativa 'o verbalmente', 4.1.6.2.2.2.3, 4.1.6.2.2.3.7, en la 
porción normativa 'Alterar la moral, orden público', y 
4.1.6.2.2.4.4, de la Ley de Ingresos del municipio de Yecapixtla, 
Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 
36, numeral 6.1.3.12.3; 40, numerales 6.1.7.3.1.1, 6.1.7.3.2.2, en 
la porción normativa 'moral', 6.1.7.3.2.4, 6.1.7.3.4.1, 6.1.7.4.2.2, 
6.1.7.4.3.7, en la porción normativa 'Alterar el orden' y 

6.1.7.3.1.5 de la Le.de Ingresos del municipio de Zacatepec, Morelos, 
para el ejercicic5ficál 2019. 

' \•. 	•. ., , 

5. Artículos relacionados con eLcobro ' de/derechos por servicios de 
alumbradoúblico:  

. 	.: 
'22 de la Ley de;  ngresos'delrnunicipio..de Tlayacapan, Morelos, para el 

/irr'ii-irl 	 ..;., 	-' 

Ç 	 ;\ 

wosI'4... 

FORMA 
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\\q  

Todas ls dis1r5os,c,ones normativas indicadas fueronublicdas en el 
Petiodico Oficial Tie}ia y Libertad del (jobieino del Estódo Libre y Soberano 
deMoreloe129?Je marzo' del año en.cifso.. . () 

E 	L3 
r- 	.,.  

1Articulo 105 de la ConstitucionPoIiticade los 	tab. 
de la Nación conocerá, en los terrinosque nre la -t). 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán 
de publicación de la norma, por: E ... ] 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Cd 
carácter federal y de las entidades federativas; [ ... ] 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades 
federativas, así como de tratados intVI  snales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado 

. delaRepública, .quevuinernlos . ,e hos (humanos 1 consagrados- enesta Constitución .yen lotratadós 
t internacionales de los que)Mexico1se arte A'simismo, los organismos de prote6cion de los derechos humanos 
'.-.' 

 
equivalentes en•l 	 contírá-de leyes'expedidas porlas'Legislaturas;  
2Aiflculo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con-base en 
las disposiciones dl presente}  Titulo rias  controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a 
qserefier.lasfrácci'ones l yil del-atículo 105'de la Constituáión Política de los Estados UnidosMexicaiios. 
A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del 
departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio 
Presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en la ley. El acreditamiento de la 
personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en las leyes o 
reglamentos interiores que correspondan. 
4Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no 
se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Cofundan'et 'n'.1o' ticuIos'<1O5' faccion II, ln'cl6s c) y g)1 , de la 
ConstitdióRoIítica dlEstad Uñidos ' 
tercero3, 	 6 6 de' l Ley Reglamentaria 

Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia 
láétaria.de  los asuntos siguientes: [...] 

II De las acciones de inconstitucahdad qieteng'ari por objete plantear la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y estCÓnitiícióñ.,-,, 

citarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha 

ero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de 

5 
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de las Fracciones 1 y  II del citado precepto constitucional, se tienen por,  
presentados a los promoventes con la personalidad que ostentan' y se 
admiten a trámite las acciones de iinconstitucionalidad que hacen valer. 

Como lo solicitan, se tienen por designados delegados y, en el caso de la 
Comisión Nacional de los Derechós Humanos, también autorizados; por señalado 
domicilio para oír y  recibir notficaciones en esta ciudad; por ofrecidas como 
pruebas las documentales que acompañan; y por exhibido el disco compacto del 
organismo de protección de los derechos humanos qúe, según refiere, contiene la 
versión electrónica, de su escrito de acción de inconstitucionalidad. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tércero8, 59,  11, 
párrafo segundo"" y 3111,  en relación con el 59, de la Ley Reglamentaria de la. 

5Artícullo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constituciói Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será dé treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impgnado sean; 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente. [.1, 
6Artículo 61 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados ¡Unidos Mexicanos. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá 
contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos Si ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en quese hubiere publicado; 	

1 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados 
en los tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los. conceptos de invalidez. 

Ejecutivo Federal 
De conformidad con la copia certificada del nombramiento expedido el uno de diciembre de dos mil dieciocho, 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a favor del promovente como Consejero Jurídico dei 
Ejecutivo Federal y en términos del artículo 4:3, fracción )(, de la Ley Orgánica de la Administcián Pública 
Federal, que establece: [ ... ] 
Artículo 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública ¡Federal. A la Consejería Jurídicá del Ejecutivo 
Federal corresponde el despacho de los asuntos siguientes: [ ... ] 
X. Representar al Presidente de la Repúblic, cuando éste así lo acuerde, en las acioes y controversias a que 
se refiere el artículo 105 de la Constitución olítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás 
juicios y procedimientos en que el titular del Ejecutivo Federal intervenga con cualquier carácter. En el caso de 
los juicios y procedimientos, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá determinar la dependencia en la 
que recaerá la representación para la defensa de la Federación. La representación a que se refiere esta fracción 
comprende el desahogo de todo tipo de pruebas; [...]. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
De conformidad con la copia simple del oficio D13PL•1 P3A.-4858, mediante el cual el Presidente de. la Mesa 
•Directiva de la Cámara de Senadores le comunica que, en sesión celebrada el trece de noviembre de dos mil 
catorce, el Pleno de dicho órgano legislativlo eligió con tal carácter para el período 2014-2019; al constituir un 
hecho notorio, en términos del artículo 8 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ide aplicación 
supletoria; y con apoyo en los artículos 15, fracciones 1 y  )(l, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y 18 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que establecen lo 
siguiente: 
Artículo 15 de la Ley de. la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El Presidente de la Comisión 
Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
1. Ejercer la representación, legal de la Comisión Nacional; [1 
XI. Promover las acciones de inconstitucioalidad, en contra de leyes1  de carácter federal, estatal y del Distrito 
Federal, así como de tratados internacionals celebrados por el Ejecutivo Federally aprobados por el Senado de 
la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que México sea parte, y [ ... ]. 
Artículo 18 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
(órgano ejecutivo) 
La Presidencia es el órgano ejecutio de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le 
corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional; y 
su representación legal. 
8Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de la Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitucón Política ce 
los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
Las partes podrán designar,  a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 
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Materia, así como 30512 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la 
citada ley. 

Asimismo, por lo que hace a la solicitud de la Comisión en 
el sentido de tomar registro fotográfico de las actuaciones, con 
fundamento en el artículo 27813 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hágase de su conocimiento que, su 

petición prácticamente implicasolkitarC copias simples de todo lo actuado; en 
consecuencia, a fin dar"antiz la a'decu'da defensa de dicha autoridad y 
preservar la eficaci 1ek'sderechos fundMntaIes de defensa efectiva y de 
oposición a....,l.'-.pul3libidad de. d - tos'persona4les,sí como de los bienes 
constitucionales que justifican '-la resva de nformacion garantizados en los 
articulos 6, apartado A, faccion 1'', y 1 6,'}Oj arrafo segundo, de la Constitución 
Federal, ? derivadode uia irtepr,étacibn arnonica de aquellos derechos y bienes, 
se autori2a'al acciona'nf&para'que haga uso de cJalquier medio • s¡tal, fotografico 
o cualqura que resulte) 	para / reproducirel contenido d: 	actuaciones y 
consfancias existentes en la ~resene accion de inconstituciona • .d, excepto las 
de caídter confidencial o reser'ado qUe no resulten necesarias para el ejercicio 
de u' 	decuada' de'fensa y solo tiene como firalidad 'br ' 	a dicha autoridad la 
oportunidad 4de 

,- 
9ArtícuIo'5 de la LyRegiarnentaría deIásFracciones li iI'd,:-A 
los Est1ds Unido Mexicano&Las partes estaran otIigadas L" 

"~l, 

lo 105 de la Cbntitución Política de 
f 	.' 

- 	s oficios de-notificación que se les 
dirijan a sus oficinasdomiciIi6o»úgaren que se encuentrenEn'case que las notificaciones se hagan por 
conducto.,dX'actuario, s hara conta? el nombrede la p&sona con quien se entienda l diligencia y si se negare 
a firmar elacta o a recibir el 6ficio, lantificacion stendra po galmente hecha' / 

10Articulo 11dd la Ley Reglamentrua deJasFaccuns 	' 1 Articulo4o5 de la Constitución Política 
de los Estados Uhidos Mexicanos  

En las controversia(tonstituonaies no se admitira ninguna f6rma diversade,rpresentacion a la prevista en el 
párrafo anterior sinmrgo podio'de oficib PO•.i 	adredj,tarse dela1os para que hagan promociones 
concurran a las audienc )-yen ellas rindan prueb. , e ' ulen,alegatos-y.promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. E 
"Artículo 31 de la Ley Reglament&iáde1's Fracciónésiy41del Artículo 105 de la Constitución Política 

¡ ? 

de los Estados Unidos Mexicanos Las partes podráh-ofrecertodo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y 
aquellas que sean contrarias a derecho. E 
plano aquellas pruebas que no guarden rela 
12 Articulo 305 del Código Federalde Proce 

alquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de 
n la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

ientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su 
sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar 
la casa en que ha de hacerse la pri iikiL,tificacióri a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las 

. 	 ;que les interese que,se..rtotifique,po 	tervenciónque deban tener, en • eIasunto.- No es necesario-señalar el 
Iosfuncionaris ublico 	stos sibmpre serán noticados en su residencia oficial ( 

:13 Atícúld-278 deI CódigóFedaI1ePrócédirnientos'Civiles. Las parts; en cualqLiiér-asuhto judidial, 
pueden pedir, en -todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los 
autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
14,Artuculo 61de la CoñstituciotfPoiuticade los Estados Unidos Mexicanos E 

. PaaI ejercidio del"deechó de -acso a' la información, laFederación y las éntidades federativa, n el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: [ ... ] 
1. - Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que 
derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos 
bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. [ ... ]. 
15 Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de 
los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos 
de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones 
de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. [ ... ]. 
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En relación COfl lo anterior, se apercibe a la referida Comisión que,: en caso 
de incumplimiento del deber desecrecía o del mal uso que pueda dar a la 
informiación que reproduzca pr la utilización de los medios eleçtrónicos 
autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
aplicables de las Leyes Genera' de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, ppr lo que 
dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del mencionado organismo 
solicitante, como de la o de las personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus constancias afectas, a través de 
os nnedios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas 
al medio de control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 

En otro orden de ideas, con fundamento en el artículo 64, párrafo primero16, 

de la Ley Reglamentaria, con copia simple del escrito, de cuenta, dese vista a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos, para que rindan su 
informe dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este acuerdo y, al hacerlo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos que, de lo 
contrario, las subsecuentes se leí harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo 
indicado. 

Esto, de conformidad con los artículos 5 de la Ley Reglamentaria , 305 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, así como con apoyo,, por analogía, en 
la tesis de rubro: "CON TRO VRSIAS CONSTITUCIONALES.    LAS PARTES 
ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECiBIR' 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 
LEY REGLAMENTARIA DE LA i1ATERIA)u17 . 

Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, con fundamento 
en el artículo 68, párrafo primero18, de la Ley Reglamentaria, se requiere a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, por conducto de quien lgalmente 
los representa, para que, al rendir sus informes, envíen a este Alto Tribúnal: 

a) El órgano legislativo, copia certifiicada de los anteedentes; 
legislativos de las normas generales impugnadas, incluyendo, las 

16Artícuilo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Iniciado el procedimiento, con-forme al artículo 24, si el escrio en que se 
ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandar1te o a sus 
representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una 
vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que! hubieren emitido la norma y 
el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostner la validez de la norma general impugnada o la, 
improcedencia de la acción de inconstituciohalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. [ ... ]. 
17 Tesis,  IX/2000, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Torno XI, marzo de 
dos mil, página setecientos noventa y seis, número de registro 192289. 
18 Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 10511  de la Constitución Politice 
de les Estados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el rninisto instructor podrá solicitar a 
las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la 
mejor solución del asunto. [.•..]. 
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delciere de instrucción.... ...-1  
'4 	. 

Lo anteric5r de conforrnidd con el articulo 66° de la Ley Reglamentaria de la 
Matériá,en relaciórÍc6n e1 diversb Sextó. Transito 	1  dé Decreto por el que se 
expide la LeyOránica.de la.Fiscalía'Gdneial:de .epública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federacion el catorce de diciembre de dos mil dieciocho, así 
como en 'el. artículo Décimo Séptimo 'Tran-•ói1o22 	del D&eto por el que se 
reforman,'adícionaii.:y derdgar divérsasdi$4ones de la' Constitución Política 
de los Estados Unidos. Mexicános,. en materia políticá-eiectoral, publicado en el 
Diario Oficial tde la Federación el die 	e febrero del, dos mil catorce y con lo 
determinado pór- el Plén6 deste Alt'riunal-en u sesión privada de once de 
marzo del año en curso 	'•: 	 - 

iniciativas, los dictámenes de .: las comisiones 
correspondientes, las actas de las, sesiones en las que 
se haya aprobado y en las queconste la votación de 
los integrantes de ese órgano legislativo, así como los 
respectivos diarios de debates, éntre otros. 

b) El órgano ejecutivo, un ejemplar del Périódico Oficial 
de la entidad en el que conste la publicación de las 
normas generáles impugnadas. 

. 
Esto, apercibido qüe, de-no cumlir 	lb- anterior, se les aplicará una 

multa, en térninod'elartículo 59, fraccióñ 4l1  dk citado Código Federal de 
ProcedImientos- Civiles. 	- 	...• 

De igual torrna, desbista l Fiscalia General de la ,,República para que 
formule ékedimdnto que let'corresponde hasta antes del cierre de instruccion, 
adernas a la Consejeriá Juidica delGóbieino Federal p o que hace al 
escrtoJe accion de ircontitucionalidad 49/2019, con la fi 	de que, si 
considera que. la • hiateria' de dicha acción trasciende a sus funciones 
cortcionals:: ñahifiestic duea.r peseritáción c9iespoñda,  hasta antes 
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19Artícuio 59 dei Código Federal de P ce, 1 lentos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreciáís siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...]. 
20Artícuio 66 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.' 	en los casos en que el Procurador General de la República hubiere 
ejercitado-la acción, 1e mintstro'1nstr, \o le dará 1vista con el escrito y conlos informesaqub se refireiel 
rtiuloanterior,i la efectodé qeh 'fa aritesde lacitacion para sentencia frmulelpeJiment"o 'que 

corresponda  
21  Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador 
General de la Republica s entendera referidas a la Fiscalia General de la Republica 'o a su titular 
respectiamente, nJos.térrninoé de sus funciones constitucionales vigents. Las referencias normtivas a los 
agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
22  Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así 
como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el 
inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se 
encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán 
remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la 
función de Consejero Jurídico del Gobierno. [ ... ]. 
23  Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAJMFEN/237/2019, de once de marzo de 
dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su 
conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los 
asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos 

FORMA 
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Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 28724  de¡ invocado Código 
Federal, hágiase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en 
este proveído. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

A efecto de notificar a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Morelos, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo y de los 
escritos de cuenta., a la Oficina de Correspondencia Común de Juzgados de 
Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca, por 
conducto del MINTERSCJN, reç ulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a 
fin de que genere la boleta de turnio que le corresponda y lo envíe al órgano 
juriscliccicnal en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15725  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 
primero, y  5 de la Ley Reglam*ntaria  de la Materia, lleve a  cabo la diliqencia de  
notificación por oficio a los ref-ridos Poderes Legislativo  y  Ejecutivo de dicha 

3 	entidad federativa, en sus r - s )ectivas residendias oficiales, del presente  
acuerdo,  acompañando copi. simple de los escritos de acción  de 
inconstitucionalidad:ya indicado. 

Lo anterior, en la inteIigencldigo de que, para los efectos de lo previto en los 
artículos 29827 y 299 del 	Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, la copia (igitalizada de este proveído, en I,a que conste la 
evidencia criptográfica de la firrria electrónica del servidor públicoi respoflsable de 
su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 
467/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero29, del citado Acuerdo 

deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal, tanto á la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno: 
Federal'." 
24 Articulo 287 die¡ Código Federal de Procedirnientc's Civiles. En los autos se asentará razón dl día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día 
en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo 
se hará en el caso del artículo anterior. 
25 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse 
fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de Ía Judicatura Federal se lleyarán a cabo 
por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al afecto comisione el Órgano que conozca. 
del asunto que las motive. 
26Articuilo 4 de la Ley Reglamentaria de la$ Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Las resolUciones deberán notificarse: al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. .En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [...] 
27  Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en 
el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de r  Distrito o dei 
Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, enconendará, a su1  
vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lúgar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad 
judicial de la República,!! autorizándola para dictar las resoluciones que sean ' necesarias para la 
cumplimentación. 
28 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los, exhortos y despachos se1  expedirán el, 
siguiente día al en que cuse estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en' 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
29Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014, Los envíos de información realizados por,  conducto de 
este submódulo del MINTEIRSCJN deberán firmarse electránicamente, en la inteliencia de que en términos de 
lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, Si se trata de acuerdos, actas.o razones emitidas o 
generadas con la participación de uno q más servidores públicps de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo' original contenga las firmas de éstos, 

1A 
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General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 
jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labóres 
de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 
debidamente diligenciado por esa misma vía, acompañando 
las razones actuariales correspondientes. 

FORMA 
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Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín 
Esquivel Mossa, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección\dp V'rám'.itb dé Controversias Constitucionales y de 
Acciones de lnconstitu1cionaIidad.d'e'Ia)SuLsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal, que da\fe 	 ' / / 

Esta hoja corresponde al proveído de ocho de mayo de dos mil diecinueve, dictado por la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y 
su acumulada 49/2019, promovidas por el Ejecutivo Federal y la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. Conste. 
CASA/DAHM 

bastará que la FIIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público 
responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, 
deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su 
original. E ... ]. 
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